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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.126-2022 
  

CUI 110016000023201703520 
NI 415760 

  
CLASE DE AUDIENCIA   

FORMULACION DE IMPUTACION 
 

DELITO  
ACCESO CARNAL VIOLENTO 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los seis (6) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2.022), siendo la 11:15 a.m. se deja constancia de la no realización de la audiencia de formulación 
de imputación, asignada a este Despacho Judicial a las 06:47 am del día, en atención a que, la 
Fiscalía General de la Nación remitió correo retirando la solicitud. 

 
En este asunto fue designado como defensor público en Dr ORLANDO MENDOZA GALEANO correo 

orlmendoza@defensoria.edu.co teléfono 315 355 2425 

Ante el retiro de la diligencia, se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del SPA, de 
otra parte, se solicita al Centro de Servicios la corrección del número del radicado, en razón a que la 
petición elevada por parte de la Fiscalía tiene la radicación 110016000023201703520 y la creación 
del proceso fue con el radicado 110016000000201703520.  
 
Cordialmente,   

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
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